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POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2024, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO OE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
legales, estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 30 de '1992, el Acuerdo del
Consejo Superior No.005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

A, Que la autonomía universitaria es una facultad reconocida mediante la
Constitución Polít¡ca, que se traduce en el reconoc¡miento que el Constituyente
hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educac¡ón Superior
destacadas como universidades, para autogobernarse y autodeterm inarse, en el
marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que a través de la autonomía las universidades pueden cumplir la misión y
objetivos que les son prop¡os y contribuir al avance y apropiación del conoclmiento
del Derecho Universitario.

C. Que la Constitución Política de Colomb¡a en el artículo 69 señala: " Se garantiza la
autonomía universitaria. Las Universidades podrán darse sus directivas y regirse
por sus propios estafuios, de acuerdo con la ley".

D. Que la Ley 30 de '1992 "Por la cual se organ¡za el serv¡cio públ¡co de educac¡ón
superior", reconoce en sus artículos 28 y 29 que es un ejerc¡c¡o propio de las
instituc¡ones de educación superior, el organizar las actividades de formación y el
crear y desarrollar sus programas académ¡cos.

E. Que las directivas Universitarias deben proporcionar los elementos teóricos,
administrativos y legales a todas las ¡nstanc¡as lnstitucionales para llevar a cabo
el cumplimento de los objetivos m¡sionales.

F. Que las activ¡dades estatales de formación y desarrollo, están refer¡das a
comprom¡sos con estud¡antes de educac¡ón super¡or que se realizarán en
diferentes momentos en el año 2024 y 2025, y que dicho evento hace que las
¡nstituciones públicas tengan que cons¡derar en su programación dicha situación.

G. Que el Acuerdo del Consejo Superior número 005 del año 2005 establece en el
artículo 30 "Funciones del Consejo Académico" y en el numeral 21 determina como
una de ellas, "Fijar el calendario académ¡co".

H. Que en v¡rtud de la exposición argumentativa, el Consejo Académico de la
Universidad del Quindío en sesión del día 10 de abril del año 2024, y después de
dialogar sobre el proyecto de acuerdo denominado: "POR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL SEGUNDO
SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2024, PARA LOS PROGRAMAS DE
PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENClAL, A DISTANCIA YVIRTUAL,
EN LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O", determinó su aprobac¡ón.
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l. Dado lo anterior, el Consejo Académico de la Universidad del Quindío, »
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POR MEDIO DEL GUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO
pARA EL sEGUNDo sEMESTRE tcaoÉrr¡lco oel lño 2024, PARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DrsrANcrA y vIRTUAL, EN LA UNIvERSIDAD DEL oult¡oio

ACUERDA

lRfícUlO PRIMERO: Establecer el Calendario Académico para el segundo
semestre del año 2024, para estud¡antes ant¡guos y nuevos de las modalidades
Presencial, a D¡stancia y Virtual.

lnfíCUIO SEGUNDO: Establecer las fechas de inscripción, d il¡genciam iento de la
encuesta de caracterización para tener en cuenta en la Política de Gratuidad en la
Matrícula (PGM), recepción de documentos, admisión, listas de espera, matrículas,
¡nducc¡ón de estudiantes, inicio de clases y semanas activas para estudiantes nuevos
de todas las modalidades, las cuales quedarán así:

Proceso de inscripción y admisión para estudiantes nuevos

Proceso de matrícula ara estudiantes nuevos

PARÁGRAFO: En el caso de necesitar una modificación en las fechas de
inscr¡pciones o matrículas de estudiantes nuevos, se delega a la com¡s¡ón del Consejo
Académico para que dé el visto bueno y autorice la propuesta de modificación de
fechas presentada en este sentido por la Of¡cina de Admisiones y Reg¡stros.

ARTíCULO TERCERO: Establecer las fechas de solicitud de reingresos y
transferencias, d iligenciam iento de la encuesta de caracterización para tener en
cuenta en la Política de Gratuidad en la Matrícula (PGfV), así como su aprobación o
rechazo para estud¡antes de todas las modalidades, así:

*
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Per¡odo

lnscripcio
nes

(Venta de
PINES)

Modificación y
Terminación de

inscr¡pc¡ones
(inclu ida la
entrega de

documentos de
matrícula)

Plazo máximo
para dil¡genciar
la encuesta de
caracterizac¡ón

(PGM)

Consejo
Académico

para
aprobac¡ón

de
estudiantes

nuevos

Publicación
de

Adm¡t¡dos

21 de junio
de 2024

Hasta el 22
de junio de

2024

Actividades académico-adm¡nistrativas

Periodo
Pago de matrÍcula

estudiantes
nuevoS

lnducc¡ón
Semanas act¡vas

(incluidas
hab jlitaciones)

Presenc¡al
y V¡rtual

31 de
julo, 1 y 2
de agosto
de 2024

5 de
agosto de

2024

Del 5 de agosto
al 29 de

noviembre de
2024

2024-2
10 y'l'l de
agosto de

2024

Del 10 y'11 de
agostoal 7y8

de diciembre de
2024

Distancia

Pr¡mer Llamado:
25 al 27 de junio

de 2024

L¡sta de espera:
9 al 30 de julio de

2024
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Act¡v¡dades académ¡co-adm¡n¡strat¡vas

2024-2

Del 19 de
abril al 14
de junio
de 2024

Del '19 de abril al
17 de junio de

2024

19 de junio de
2024

Modalidad lnicio de
clases

3y4de
agosto de

2024
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POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2024, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O

ARTíCULO CUARTO: Establecer las fechas para la planeac¡ón y generación de la
oferta académica y la agenda docente, así:

t
'(

Actividades académico-admin¡strativas

Periodo

Recepc¡ón de
solicitudes
(Venta de

PINES)

Plazo máximo
para d il¡genc¡ar
la encuesta de
caracter¡zac¡ón

(PGM)

Reporte de
solicitudes de
transferencias

a los
programas

académ¡cos

Respuesta a las
soljcitudes por parte de

los Consejos
Respectivos y Reg¡stro
de estas respuestas en

SAC (Re¡ngresos y
Transferencias

2024-2
Del '19 de abril al

7 de junio de
2024

Hasta el '14 de
junio de 2024

Hasta el 21 de jun¡o de
2024

NOMBRE OEL PROCESO
FECHA DE

tNtcto
FECHA
FINAL

RESPONSABLE oBSERVAcTóN

Planeación de la oferta y
agenda por parte de los
d¡rectores de programa

10 abril de
2024

3 mayo de
2024

Director (a) de
Programa

Presentac¡ón por parte de los
Directores de Programa para
revisión y aprobac¡ón de Oferta
y agenda académ¡ca por parte
de los Consejos Curriculares y
Facultad

Director (a) de
Programa
consejo
Curricular
Consejo de
Facultad

lngreso de Oferta y agenda
académ¡ca al sistema por parte
de las secretar¡as del programa

'10 abril de
2024

26 mayo de
2024

Secrelaria del
Programa
Académ¡co

C¡erre del sistema para ingreso
de Oferta y Agenda Académica
de profesores de Carrera,
contrato y cátedra para el
petiodo académico 2024-2.

26 mayo de 2024
V¡cerrectoría
Académica

La Vicerrectoría Académ¡ca
una vez cerrado el sistema
realizará una rev¡sión in¡cial, y
según neces¡dad de ajustes se
programarán las respect¡vas
reun¡ones presenc¡ales.

Revisión de Oferta académica
por parte de Vicerrectoría
Académ¡ca para el periodo
2024-2 y ajustes requeridos

27 mayo de
2024

21 junio de
2024

Vicerrectoria
Académica

Director (a) de
Programa y
Secretarias

Para el proceso de revis¡ón se
requ¡ere que las agendas
estén en estado PENDIENTE,
con el fin de poder dar el

estado de veriflcación y as¡
continuar con el con flujo de
aprobación por parte de
Profesores, Decanos y
Vicerrector Académ¡co.

NOMBRE DEL PROCESO FECHA FINAL RESPONSABLE

Sol¡citud creación de equivalencias por
parte de los programas a Vicerrectoria
Académica

10 abrl de 2024 24 mayo de 2024

Creación de equivalenc¡as en SAC
solic¡tadas a la V¡cerrectoria
Académica

27 mayo de 2024 21 junio de 2024 Vicerrectoría Académica

Carera f5 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ouindío - Colombia
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Hasta el 19 de
junio de 2024

FECHA DE INICIO

Director (a) de Programa
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'f]2rPOR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO

PARA EL SEGUNDo SEMESTRE rcroÉurco oel año 2024, pARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DtsrANctA y vIRTUAL, EN LA uNtvERstDAD DEL eulruoío

ARTiCULO QUINTO: Establecer las fechas de matrícula financiera, matrícula
académica, validación del registro contra el pago e inicio de clases para estudiantes
antiguos (incluidos estudiantes en continuidad) de programas de todas las
modalidades, de igual manera, las semanas act¡vas para cada modalidad, así:

Proceso de matrícula para estudiantes antiguos. lncluidos estudiantes en continuidad,
reingreso, transferencias externas e internas y bajo acuerdos de permanencia:

PARÁGRAFO l: Se podrán aceptar solicitudes relacionadas con extensiones de
continuidad de manera extemporánea, siempre y cuando se trate de estudiantes en
continuidad que sustentan su trabajo de grado o hayan culminado los semestres
establecidos para continuidad, estos casos deben tener autor¡zac¡ón previa del
Consejo de Facultad.

PARAGRAFO 2: Los estudiantes del programa académico de Medicina de las áreas
básicas, se regirán por las fechas aquí determinadas para los estud¡antes antiguos de
la modal¡dad Presencial.

PARÁGRAFo 3: Los estudiantes de los programas académicos de Medicina de las
áreas clÍnicas e internado y de Enfermería, tendrán las mismas fechas de pago de

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial
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Act¡v¡dades académico-adm¡n¡strativas

Periodo Modal¡dad

Aprobaciones de
contin u idad por

parte de los
Conseios

Matrícula
Financiera
Ordinar¡a

Registro
Académ¡co

Sol¡citud de
Novedades
al Registro
Académico

Cie[re del
registro

académico

2024-2

PÍesenc¡al

Curricula¡: Por
primera vez Hasta
el 22 de jun¡o de

20?4

Facu ltad:
Extensiones:
Hasta el 30 de
agosto de 2024

22 al 31
de jul¡o de

2024

18 y l9 de
I ul¡o de

2024

Has¡a el 22
de ju lio de

2024
31 de jul¡o
de 2024

D¡stanc¡a y
virtua I

27y28de
.iu lio de

2024

Hasta el 29
de jul¡o de

2024

Act¡v¡dades académico-adm¡n¡strativas

Periodo Modal¡dad lnic¡o de
clases

Validación de la
matrícula

académica contra
la financ¡era

Semanas activas
(¡ncluidas hab¡l¡taciones)

2024-2

Presenc¡al
y virtual

5 de agosto
de 2024

10 y 11 de agosto al 7 y
8 de diciembre de 2024

Carera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡nd¡o - Colomb¡a
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Semanas activas e inicio de clases para estudiantes antiguos.

Hasta el 30 de
agosto de 2024

5 de agosto al 29 de
noviembre de 2024

Distancia
10y 11de
agosto de

2024
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POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMIGO DEL AÑO 2024, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALTDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O

matricula y registro de asignaturas que los estudiantes de la modaltdad Presencial, a
excepción de las semanas activas y fechas de inicio de clase las cuales quedarán así:

Clínicas Medicina y Programa de Enfermería:

ARTICULO SEXTO: Establecer las fechas, como plazo máximo, de solicitudes de
descuentos de matrícula, así:

Activ¡dades académ¡co-adm¡n¡strat¡vas
Periodo Solic¡tud de descuentos

2024-2 Del 16 al 31 de mayo de 2024

ARTicULO SÉPTIMO: Establecer las fechas, como plazo máximo, de cancelación de
semestre y cancelación de asignaturas para estudiantes de todas las modalidades,
así:

ARTicULO oCTAVo: Establecer las fechas para c¡erre de notas y c¡erre del per¡odo
académico para estudiantes de todas las modalidades, así:

¿6e

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial
?s*

7t

(

Activ¡dades académ¡co-admin¡strat¡vas
Semanas
Act¡vas Programa Estud¡antes ln icio de Clases

2024-2 17

Irled ic in a
Antiguos: Áreas

clín icas e lnternado 05 de agosto de 2024

Enfermería
29 de jul¡o de 2024

Estud iantes de décimo
se mestre 15 de julio de 2024

Actividades acad ém ¡co-ad m ¡n istrativas

Modal¡dad

Cancelac¡ón de
semestre PAGADA

CON opc¡ón de
reembolso (Cuando

aplique)

Cancelación de
semestre

PAGADA, SIN
opción de
reembolso

Cancelac¡ón de
as¡gnaturas

2024-2

Presencial
y V¡rtual

Hasta el 30 de agosto
de 2024

Hasta el 27 de
sept¡embre de

2024

Hasta el 27 de
septiembre de

2024

Hasta el 31 de agosto
de 2024

Hasta el 28 de
sept¡embre de

2024

Hasta la seg u nda
tutoría ¡nclus¡ve
de cada bloq ue

Act¡vidades académ¡co-adm¡nistrat¡vas

Periodo N¡ od a lid ad
Cierre de notas

CON habil¡taciones

C¡erre
académ¡co
FINAL del

periodo

2024-2

Presencia I

y Virtual
25 de noviembre de

2024
2 de diciembre de

2024
4 de d¡ciembre

de 2024
2 de dic¡embre de

2024
11 de dic¡embre de

2024
12 de diciembre

de 2024

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Colomb¡a
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Periodo

Ant¡guos

Periodo

D¡stanc¡a

C¡erre-de notas SIN
habil¡tac¡ones

Distancia



6

Periodo Modalidad Hab¡litac¡ones

2024-2

Presencial y
Virtua I

Del 25 al 29 de nov¡embre de 2024

Todos los bloques 7 y 8 de diciembre de 2024

PARÁGRAFO: De ser necesario una fecha d¡ferente para habilitaciones, dicho
proceso será coordinado y acordado entre el Programa y la V¡cerrectoría Académica.

ARTíCULO DÉCIMO: Establecer las fechas, como plazo máx¡mo, de solicitud y trám¡te
de novedades académicas como: Homologaciones y val¡daciones para los estud¡antes
de todas las modalidades así:

PARAGRAFO: Los estudiantes admitidos para el per¡odo 2024-2 que necesiten
homologar y/o validar as¡gnaturas, tendrán como plazo máx¡mo para realizar esta
solicitud, hasta una semana antes de iniciar clases. Los Consejos Curr¡culares tendrán
plazo para dar una respuesta hasta la primera semana activa de clases.

Este plazo se establece para permitir el reg¡stro de asignaturas de semestres
superiores que tengan como prerrequisitos aquellas que se deseen homologar o

validar.

ART|CULO DECIMOPRIMERO: Establecer las fechas, como plazo máximo, de
solicitud y trámite de novedades académicas para el per¡odo 2025-1 : Camb¡os de plan
de estudio, jornada y CAT, para los estudiantes de todas las modalidades así:

PARÁGRAFO: Los cambios de plan de estudio, jornada y CAT se tramitarán por parte
de la oficina de Admisiones y Registros después del cierre académico final del periodo
y antes del proceso de matrícula del siguiente en la modalidad correspond¡ente.

UN[QU[ND[@, rn c0nexión territorial
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Per¡odo Sol¡c¡tud y pago por
parte del estudjante

Aprobación por parte de
los Programas
Académicos

Reg¡stro de la cal¡ficac¡ón
por parte de los Programas

Académicos

2024-2
Del 5 de agosto al

20 de septiembre de
2024

Del 5 de agosto al 18
de octubre de 2024

Del 5 de agosto al 1 de
noviembre de 2024

Act¡v¡dades académ¡co-admin¡strat¡vas

Periodo

Fecha lím¡te para que
el estud¡ante real¡ce Ia

solic¡tud a los
programas académ¡cos

Fecha lÍm¡te de envío de
estas novedades desde los
Programas Académicos a Ia

Oficina de Admisiones y
Reqistros

Trám¡te de
solicitudes por parte

de la Of¡cina de
Admisiones y

Reqistros

2024-2
Hasta el 22 de

nov¡embre del año
2024

Hasta el 29 de noviembre
del año 2024

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Colombia
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POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2024, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO

ARTíCULO NOVENO: Establecer las fechas de habilitaciones de todos los estudiantes
para todas las modalidades, asi:

Act¡v¡dades académico-adm¡nistrativas

D¡stancia

Hasta el 17 de
enero del año ?025



,7

UNIVERSIDAD
DEL OOINDíO 6

n€s.irEN 014915 - 02 4G0 2022

RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO Ng.

poR MEDro DEL cuAL ,, ;r}l"[Et¿*t. 
"^.::]o*,o 

o.ooÉmrco
PARA EL SEGUNDo SEMESTRE eceoÉm¡co oel año 2024, pARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUlt¡OíO

lnfíCUt-O DECIMOSEGUNDO: Las Actividades Académicas Obligatorias de Ley e
lnstitucionales, Electivas Complementarias - A.C.S. No 018 del año 2003 - y los
espacios académicos del Componente de Formación personal - A.C.S. No 029 del
año 2016 - 100% v¡rtual se desarrollarán de agosto 5 a noviembre 29 de 2024 incluidas
las habilitaciones como se establece en el Artículo Segundo.

PARÁGRAFO: Si existiese alguna excepción a las características de este Artículo será
resuelto entre la dirección del programa y la Vicerrectoría Académica.

ARTíCULO DECIMOTERCERO: Se establecen las fechas para el periodo 2024-2 de
procesos académicos como: lnscripción, matrÍcula, registro de homologaciones y
asignaturas para los aspirantes admit¡dos por convenios de art¡culación con la
educación media, así:

NOMBRE OEL PROCESO FECHAS RESPONSABLE
lnscripción a un programa de

pregrado
Desde el 19 de abril hasta el

14 de junio de 2024
Aspirante

Reporte de homologaciones de
acuerdo con cada convenio

Hasta el 21 de junio de 2024 Vicerrectoria Académ¡ca

Pago de matrícula
Desde el 25 al 27 de junio

de 2024
Admitido por Convenio

Reg¡stro de homologaciones
en el S¡stema Académ¡co

Del 8 al 10 de julio de 2024

Registro de Asignaturas Del 19 al22 de julio de 2024
Programa Académico

correspondiente

Actividades académico-administrat¡vas
Per¡odo lNlClO vacaciones personal docente FIN vacaciones personal docente

23 de diciembre de 2024

ART¡CULO DECIMOQUINTO: Las fechas definidas en el presente calendario serán
de obligatorio cumplimiento, tanto por funcionarios como por estud¡antes, razón por la
cual no se considerarán procesos extemporáneos correspond¡entes a los estipulados
por este Acuerdo, excepto casos especiales que serán considerados por la Comisión
autorizada por el Consejo Académico, prev¡a consulta con la Oficina de Admisiones y

Registros.

ARTíCULO DECIMoSEXTO: La programación para los Cursos de Aprendizaje
Permanente se realizará por los Decanos en coordinación con la V¡cerrectoría de
Extensión y Desarrollo Social.

ARTÍCULO DECIMOSEPTIMO: La Oficina de Admisiones y Registros podrá extender
el plazo únicamente de la matrícula financiera ordinar¡a de manera excepcional,
siempre y cuando cuente con el visto bueno de Rectoría.

t#
UN[QU[ND[O, rn c0nexión territorial
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Oficina de Admisiones y
Registros

ARTÍCULo DECIMOCUARTO: Se establecen las fechas, ambas rnclus¡ve, de las
vacaciones del personal docente de planta, así:

I

2024-2 15 de enero de 2025
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PUBLíQUESE,

Dado en Armenia (Quindío), a los

LUIS FERNAN

CLA DIA

SE Y CUMPLASE

1 0 ABR 202t

rl
LANíA OBANDO

ctor

IA BER L ROD RíGUEz
Secretar¡a General

co

T
-

FrRr9ANO¡JBRES Y APELLIDOS
PRoYEcfÓ Y
ELABoRÓ

Juan Carlos I'rlarín Ramirez - Jefe de la Oficina de Admisiones y
Reqistros

/*REVISO Victor Alfonso Vélez - Dúeclor Jurídico

0-t.... l-s,APRoBÓ Orlando Salazar Salazar- Vicerrector Académico

Los arr¡ba f¡rnantes declárámos que hemos revisado el presenle documento y soporles (de ser el caso) y lb enconlrbmos
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RENOVAC]ÓN ACREDIfAc ÓN

coNSEJo acaoÉrtttco
ACUERDol.¡o. -'"469

poR MEDro DEL cuAL ,, =rll"#8Jq- cfteff§Xnro AcADÉMrco
pARA EL SEGUNDo SEMESTRE AcADÉMtco DEL Año 2024, pARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DrsrANclA y vTRTUAL, EN LA uNrvERstDAD DEL ourNDio

ARTíCUIO DECIMOOCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial sobre los
asuntos señalados en este Acuerdo.


